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ACTA NÚMERO ONCE. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las nueve horas del día veinte de abril de 

dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar Sesión Ordinaria 

por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el Señor Alcalde 

Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; encontrándose presentes: en 

calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON GUILLERMO RIVAS HENRÍQUEZ; 

en calidad de primer regidor propietario, el Señor ROBERTO CARLOS VEGA 

MOLINA; en calidad de segundo regidor propietario, el Señor JOSÉ OLIVERIO 

RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera regidora propietaria, Licenciada LILIANA 

MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en calidad de cuarto regidor propietario, el 

Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA CRUZ. Además, se encuentran los 

regidores en calidad de suplentes: la Profesora ESMERALDA DE LOS ANGELES 

MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera regidora suplente; el Señor ROBERTO 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en calidad de segundo regidor suplente; el 

Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en calidad de tercer regidor suplente y el 

Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA, en su calidad de cuarto 

regidor suplente; y en calidad de Secretario Municipal, el Licenciado (--------). 

VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. El Señor Alcalde declaró 

abierta la presente sesión, explicando la esencia de la misma, tratándose a 

continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El Secretario Municipal dio lectura al 

acta anterior, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal Plural, el día 

cinco de abril de dos mil veintidós. No. 2. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 
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hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 
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destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; XI- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XII- Que para tal fin es conveniente 

asignar los recursos económicos necesarios para facilitar el financiamiento y 

realización de obras y proyectos en beneficio de su respectiva comunidad; POR 

TANTO: en uso de sus facultades que le confiere el Arts. 68 de  la Ley LACAP, este 

Concejo Municipal ACUERDA: priorizar los proyectos, según el detalle siguiente: 

No. PRIORIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS 

DENOMINADOS: 

MONTO 

ECONÓMICO 

1.  Mantenimiento y Reparaciones de Calles y Caminos del 

Municipio de San Lorenzo 2022;   

$13,000.00 

2.  Celebración del día de la madre 2022;   $8,000.00 

3.  Celebración del día del padre 2022;   $5,000.00 

4.  Celebración fiestas del Área Urbana; $19,240.25 

Además, autorizando a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión 

para la formulación de los perfiles técnicos de los proyectos antes detallados. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 3. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 
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establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que mediante acta número dos, acuerdo 

número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó 

el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al 

Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XI- Que mediante acta número once, acuerdo 

número dos, casilla numero uno, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós, en el 

cual, se priorizo el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; con un 

monto económico de TRECE MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($13,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 

al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperture una cuenta en el 

Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 

2022”; con un monto económico de DIEZ MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($10,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador, 

cargar de la cuenta corriente Nº (---------)GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra 

como responsable del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios 

de cheques y/o realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal, 

Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario el señor 

Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal Licenciado (---------), para la 

emisión de cheques es necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero 

Municipal y sello de Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante 

el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 4. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 
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demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que mediante acta número dos, acuerdo 

número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó 

el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al 

Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XI- Que mediante acta número once, acuerdo 

número dos, casilla número dos, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós, en el 

cual, se priorizo el proyecto denominado: “CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA MADRE 

2022”; con un monto económico de OCHO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) 

Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperture una cuenta 

en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “CELEBRACIÓN DEL DÍA 

DE LA MADRE 2022”; con un monto económico de OCHO MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00). Se autoriza al Banco 

Hipotecario de El Salvador, cargar de la cuenta corriente Nº (---------) FR120-

FODES/75% GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del 

manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o 

realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal, Licenciado Juan 

Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario el señor Roberto Carlos Vega 

Molina y Tesorero Municipal Licenciado (---------), para la emisión de cheques es 

necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de 

Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 5. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 
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confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 14 

del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que 

mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XI- Que 

mediante acta número once, acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, 

veinte de abril de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado: 

“CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL PADRE 2022;  con un monto económico de CINCO 

MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00); POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, 

Licenciado (---------), para que aperture una cuenta en el Banco Hipotecario  de El 

salvador, denominada “CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL PADRE 2022; con un monto 

económico de CINCO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador, cargar de la cuenta 

corriente Nº (---------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable 

del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o 

realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal, Licenciado Juan 

Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario el señor Roberto Carlos Vega 

Molina y Tesorero Municipal Licenciado (---------), para la emisión de cheques es 

necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de 

Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 6. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 
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confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 14 

del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que 

mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XI- Que 

mediante acta número once, acuerdo número dos, casilla número cuatro, de fecha, 

veinte de abril de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado: 

“CELEBRACIÓN FIESTAS DEL ÁREA URBANA”;  con un monto económico de 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 25/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($19,240.25); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperture una 

cuenta en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “CELEBRACIÓN 

FIESTAS DEL ÁREA URBANA 2022”; con un monto económico de DIECINUEVE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 25/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($19,240.25). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador, cargar de 

la cuenta corriente Nº (---------)GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como 

responsable del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de 

cheques y/o realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal, 

Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario, el señor 

Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para la 

emisión de cheques es necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero 

Municipal y sello de Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante 

el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 
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Comuníquese y Certifíquese. No. 7. El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 

207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y 

social de los municipios así como también, su propia autonomía económica; III.- 

Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 

30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que el Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------

), para proceder a realizar el traslado de fondos de la cuenta de ahorro Número (---

------) ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES E INVERSION, a la 

cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% 

FODES. la cantidad económica de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,500.00) por 

TRASLADO DE FONDOS, con la finalidad de proceder a cancelar el pago del mes 

de abril a los empleados y otros gastos adicionales de esta Alcaldía Municipal. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 8. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 
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siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Nº 6 y 14 del Código Municipal establece que,  son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; y “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; III- Que el Art. 30 No. 14 del Código Municipal establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que mediante la normativa jurídica del 

Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar 

la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- 

Que mediante acta número cinco, acuerdo número tres, de fecha, tres de febrero 

de dos mil veintidós, en el cual, se refrendó los nombramientos del personal 

empleado permanente y por contrato de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 

periodo del mes de febrero hasta el mes de abril de dos mil veintidós; VI- Que el Art. 

86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a 

cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución 

de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para 

que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan 

sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a 

su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico 

Municipal y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al  tesorero  municipal, Licenciado (---------), para que erogue las siguientes 

cantidades de pago, procedentes de las planillas con línea de trabajos: 1- Planilla 

de pago con línea de trabajo número 0101, un monto económico de  CINCO MIL 

TRESCIENTOS DIEZ CON 90/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,310.90), menos los descuentos de RENTA, APF, ISSS, Prestamos y otros 

descuentos, correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós; 2- Planilla de  
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pago con línea de trabajo número 0102, por  un monto económico de TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 08/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($3,282.08) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Prestamos y 

otros descuentos de  Ley, correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós; 3- 

Planilla de pago con línea de trabajo número 0201, por un monto económico de UN 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 93/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,977.93) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Préstamos y 

otros descuentos de Ley, correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós. Los 

gastos anteriores, se cargarán a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5 FODES; 4- Planilla de pago con línea de 

trabajo número 0302, por un monto económico de TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS CON 52/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($3,456.52) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Préstamos y otros 

descuentos de Ley, correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós. Los gastos 

que se cargaran a la cuenta corriente número (---------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 

2022. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

estando de acuerdo alcalde municipal, síndico municipal y los cuatro regidores 

propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 9. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

contempla que: “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un código municipal, que sentaran los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicios de sus facultades 

autónomas; II.- Que de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del 
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código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que de conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta número 

uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el 

cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele los 

gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 

Municipal, Licenciado (---------),  para que erogue a favor de C.T.E. S.A. DE CV. La 

cantidad económica de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 23/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($592.23) menos el descuento de IVA retenido, en 

concepto de pago de las facturas números 0152010532, 0152010531, y 

0152010530, correspondiente al periodo del día 01/03/2022 al 31/03/2022. Gastos 

cargados a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5 FODES.  Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase 

al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 10. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal 

y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
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autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------

), erogar a favor de DELSUR S.A DE C.V, la cantidad económica de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO CON 32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($225.32), en concepto de pago de la factura de consumidor final, detallada de la 

siguiente manera:  

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE 

FACTURA 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN  

DESCRIPCIÓN 

DEL SERVICIO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 23609371  

11-03-2022 

al 

08-04-2022 

 

 

Suministro de 

energía eléctrica 

$115.43 

2 23609251 $6.83 

3 23609481 $2.77 

4 23609445 $86.06 

5 23609407 $14.23 

TOTAL $225.32 
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Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) FONDO 

COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime 

por todos los miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 11. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 

No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------

), erogar a favor de DELSUR S.A DE C.V, la cantidad económica de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($851.60), en concepto de pago de la factura de consumidor 
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final número 23609331, correspondiente al periodo del día 11/03/2022 al 

08/04/2022. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) 

FONDO COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas.- Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime 

por todos los miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 12. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

Republica, el Código Municipal y demás normativa jurídica se procede hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II.- Que el Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya 

celebración convenga al Municipio”; III- Que el Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta numero 

nueve, acuerdo numero veinticuatro, de fecha, veinticinco de marzo de dos mil 

veintidós; en el cual, se contrato al señor que se mencionara en el apartado 

posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (---------), erogar a favor del señor (---------), mayor de edad, 

de estado civil soltero, de oficio agricultor, con residencia actual (---------), portador 

de su documento único de identidad número (---------), y número de identificación 

tributaria (---------); la cantidad económica de CIENTO OCHO CON 00/100 Dólares 
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de los Estados Unidos de América ($108.00), menos los descuentos de RENTA,  

por haber prestado de sus servicios laborales por honorarios en garantizar una 

buena atención y aseo en los baños públicos municipal, ubicados en el parque 

España de esta Ciudad de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. 

Garantizando el suministro y una atención adecuada a las personas que lo solicitan; 

en virtud de ser necesario para garantizarles un buen servicio y satisfacer las 

necesidades de las personas que nos visitan de otros lugares. Contratación que se 

realizó, por un término de nueve días, correspondientes a las vacaciones de 

Semana Santa: Iniciando la prestación de sus servicios, a partir del día domingo 

diez de abril de dos mil veintidós hasta el día lunes dieciocho de abril de dos mil 

veintidós. Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente denominada “(---------) 

FONDO COMÚN”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime 

por todos los miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 13. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código Municipal, 

hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la Constitución de la 

Republica contempla que: “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un código municipal, que sentaran 

los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicios de sus 

facultades autónomas; II- Que, conforme a lo establecido en el Art. 4 Nº 9, del 

Código Municipal, establece que compete a los municipios: “La promoción del 

desarrollo industrial, comercial, agropecuario, artesanal y de los servicios; así como 

facilitar la formación laboral y estimular la formulación de empleos, en coordinación 

con las instituciones competentes del Estado; III- Que, conforme a lo establecido en 

el Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los 

contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”;  

IV- Que, conforme a lo establecido en el Art. 30 No. 14 contempla que, son 
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facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales; V- Que, mediante acta número nueve, 

acuerdo número veintitrés, de fecha, veinticinco de marzo de dos mil veintidós; en 

el cual, se contrató al señorita que se mencionara en el apartado posterior;  POR 

LO TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, 

Licenciado (---------), erogar a favor del la señorita (---------), mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos, con residencia en (---------), portadora de su Documento 

Único de Identidad  número (---------), y número de identificación tributaria (---------); 

la cantidad económica de SESENTA CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($60.00), menos los descuentos de RENTA, por haber prestado de sus 

servicios por honorarios, por un termino de cinco días, con la finalidad de digitar la 

cantidad de un mil ochenta y ocho agricultores aproximadamente, en el programa 

Excel, procedente del censo de agricultores, realizado por el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) en coordinación con esta Alcaldía Municipal, en 

nuestro Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; iniciando la 

prestación de sus servicios,  a partir del día dos de abril de dos mil veintidós hasta 

el día seis de abril de dos mil veintidós. El pago se realizará al finalizar la prestación 

de sus servicios, cargados a la cuenta número “(---------) FONDO COMÚN”. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime por todos los 

miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 14. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario 

garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así como también, su 

propia autonomía económica; II.- Que de acuerdo al mismo inciso del artículo en el 

Considerando anterior, se dan las facultades para establecer un fondo para el 
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desarrollo económico y social de los municipios y los mecanismos para su uso; III- 

Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 

30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que el Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración 

municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VI- Que mediante 

acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para 

que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, 

teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos 

de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (---------), para que erogue a DIRECCIÓN GENERAL DE 

TESORERÍA, un monto económico de  SETENTA Y CUATRO CON 45/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($74.45), en concepto de 

Retención 1% IVA a Domiciliado, según mandamiento de ingreso número (---------), 

correspondiente al mes de marzo de dos mil veintidós, cargado a las cuentas 

siguientes:  

Nº. Cuenta corriente MONTO 

1 (--------)FONDO CUMÙN $21.78 

2 (--------) “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y 

MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO”; 

$12.94 

3 (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022 $16.73 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

4 (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LORENZO 

$1.04 

5 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 $21.96 

TOTAL $74.45 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 15. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; II.- Que de acuerdo 

al mismo inciso del artículo en el Considerando anterior, se dan las facultades para 

establecer un fondo para el desarrollo económico y social de los municipios y los 

mecanismos para su uso; III- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece 

que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del 

Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; V- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “realizar la administración municipal con transparencia, 

austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VI- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele los gastos fijos de esta 
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institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------

), para que erogue a DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, un monto 

económico de  NOVECIENTOS DOCE CON 17/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($912.17), en concepto de Pago a Cuenta e Impuesto 

Retenido Renta, según mandamiento de ingreso número (---------), correspondiente 

al mes de marzo de dos mil veintidós, cargado a las cuentas siguientes:  

Nº Cuenta corriente MONTO 

1 (--------)ALCALDÍA SAN LORENZO “1.5% FODES $681.69 

2 (--------)FONDO CUMÙN $31.39 

3 (--------) “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 

2022” 

$8.33 

4 (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022” $66.66 

5 (--------) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”. 

$67.20 

6 (--------) “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”; $36.60 

7 (--------) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

EQUIPO INFORMÁTICO, EQUIPO DE OFICINA, 

MAQUINARIA Y OTROS” 

$20.30 

TOTAL $912.17 
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Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 16. 

El Concejo Municipal de conformidad a la normativa jurídica vigente de el Salvador, 

procede a realizar los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 30 No. 6 del código Municipal 

establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de 

trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son 

facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, 

austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que de conformidad al Art. 72 del Código 

Municipal contempla que: “Los Municipios están obligados a desarrollar su 

actuación administrativa y de gobierno, por un presupuesto de ingresos y egresos 

aprobado con iguales formalidades que las Ordenanzas y con el voto favorable con 

la mitad más uno de los Concejales o Concejalas Propietarios;  VI- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del  Art. 74 Inc. 2º del Código Municipal, QUEDA 

FACULTADO EL CONCEJO PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES O ADICIONES A LAS 

MISMAS DISPOSICIONES GENERALES, CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE; VII- 

Que de conformidad al Art. 81 parte final del código Municipal establece que: El 

Concejo podrá modificar el presupuesto, pero no podrá autorizar gastos que 

excedan del monto de las estimaciones de ingresos del respectivo proyecto; VIII- 

Que la Asamblea Legislativa aprobó mediante Decreto No. 8 de fecha 05 de mayo 
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de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo 431 de la misma fecha que se 

denomina “Régimen excepcional y transitorio que faculta al Ministerio de 

Hacienda para realizar la transferencia de una parte del saldo total de los 

recursos del Fondo para El Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

pendientes de entregar a las municipalidades, correspondiente hasta el mes 

de abril de 2021”; IX) Que, el Ministerio de Hacienda por medio de la Circular 

DGCG-02/2021, de fecha, 05 de mayo de 2021, emitió los lineamientos para el 

control financiero de las transferencias del FODES, estableciendo que: El FODES 

que corresponda del periodo de enero a abril de dos mil veintiuno “Las cuentas por 

cobrar del FODES 2021, con las fuentes de recursos 110-FODES funcionamiento o 

111- FODES inversión devengadas en las cuentas  (---------)-ISDEM y (---------)-

ISDEM, deberán ser reclasificadas a la subcuenta (---------)- Obligaciones y 

Transferencias Generales del Estado; X- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, 

emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los 

nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha 

normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; XI- Que, el 

Ministerio de Hacienda por medio de la Circular DGCG-02/2022, de fecha, 08 de de 

abril de 2022, emitió los lineamientos para el control financiero de las transferencias 

del FODES, estableciendo dentro del módulo de presupuesto que: INGRESOS- 

FODES libre disponibilidad a partir de noviembre de 2021 “Los Ingresos del 1.5% 

FODES Libre Disponibilidad, se incorporaran al Presupuesto Municipal de ingresos 

del ejercicio fiscal en que corresponda, utilizando la fuente de recursos 120-FODES 

Libre Disponibilidad, con el objetivo específico 1620701- Obligaciones y 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Transferencias Generales del Estado; XII- Que, debido a las circunstancias que el 

Ministerio de Hacienda notifico hasta el día ocho de abril de dos mil veintidós, la 

Circular DGCG-02/2022, en la cual, determina que: Se utilizara la fuente de recursos 

120-FODES Libre Disponibilidad, con el objetivo específico 1620701; 

consecuentemente, no habiéndose contado con dichos lineamientos a partir del 

término de su aplicación, se procedió a registrarse según los parámetros de la 

circular DGCG-02/2021; POR TANTO: Con el afán de ser garante de la normativa 

jurídica y rectificar las omisiones cometidas, el Concejo Municipal ACUERDA: 

Aprobar la reforma del Objeto Especifico número 2220701 “Obligaciones y 

Transferencias Generales del Estado, por una cantidad económica DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 36/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($236,216.36), consecutivamente, trasladando dichos 

registros al Objeto Especifico número 1620701 “Obligaciones y Transferencias 

Generales del Estado, por la cantidad económica de DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 36/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($236,216.36), aclarándose que, por motivos de garantizar el 

mantenimiento eficiente de sus registros contables, los efectos de la presente 

reforma, se registrarán en el sistema SAFIM, correspondiente al mes de enero del 

ejercicio fiscal dos mil veintidós; con el propósito de ser más eficientes en la gestión 

del presupuesto municipal, es conveniente autorizar la reforma Presupuestaria, 

entre las redistribución de recursos y cuentas presupuestarias de las diferentes 

fuentes de recursos que se manejan en la Municipalidad. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 

acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 17. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal 

vigente y demás Leyes proceden a realizar los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, 

de conformidad a la normativa del Art. 203 de la Constitución de la Republica, 
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establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme a la normativa jurídica  del Art. 4 No. 9 del código 

Municipal, establece que, compete a los Municipios: “La promoción del desarrollo 

industrial, comercial, agropecuario(…); III- Que, conforme a la normativa jurídica  del 

Art. 11 del código Municipal establece que: “Los Municipios podrán asociarse para 

mejorar, defender, y proyectar sus intereses o concretar entre ellos convenios 

cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o prestación de servicios 

que sean de interés común ”; IV- Que, conforme a la normativa jurídica  del Art. 30 

No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; V- Que, conforme a la 

normativa jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

VI- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal, 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO: Priorizando el 

apoyo integral de los agricultores de nuestro municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, con el afán de contribuir a que sean beneficiados 

con los insumos del paquete agrícola que brindara el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG) en coordinación con esta Alcaldía Municipal; ante esa 

circunstancias,  el Concejo Municipal ACUERDA: I- Suscribir el convenio de 

cooperación, entre esta Alcaldía Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, 

con el Ministro de Agricultura y Ganadería (MAG), representada por el Licenciado 

ENRIQUE PARADA. Procedente en la entrega del paquete agrícola que se realizara, a los 

agricultores pertenecientes a nuestro municipio, a partir del mes de mayo de dos mil 

veintidós; II- Autorizar al señor Alcalde Municipal, Licenciado JUAN CARLOS 

AGUILERA MELÉNDEZ, mayor de edad, Licenciado en Ciencias de la Educación, 

Especialidad en Ingles, del domicilio de (---------), portador de su documento único 
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de identidad número (---------)y número de identificación tributaria (---------), para 

proceder a suscribir y firmar en nombre y en representación de la municipalidad, el 

convenio de cooperación con el MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG). 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 18. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso 

tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo 

económico y social de los municipios así como también, su propia autonomía 

económica; III.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (---------), para proceder a realizar el traslado de fondos de la 

cuenta de corriente Número (---------) ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 

a la cuenta corriente número (---------) “ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, 

DE OFICINA Y OTROS”, la cantidad económica de TRES MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,000.00) por 

TRASLADO DE FONDOS, con la finalidad de proceder a cancelar gastos cargados 

al proyecto antes mencionado. Velando por la buena marcha del gobierno, 
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administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 19. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que con base al Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que con base al Art. 30 No. 14 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales”; III- Que con base al Art. 31 del Código municipal establece 

que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código 

Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la 

recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 

respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean de 

legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal  ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, Licenciado (---------), erogar la cantidad económica de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS CON 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($152.60) menos los descuentos de IVA correspondientes, a favor de 

INVERSIONES VIDA, S.A DE C.V, procedente del acta de recepción de bienes y 

servicios, según orden de compra número 9008-FO-05, de fecha, uno de marzo de 
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dos mil veintidós”, confrontándose con factura número 225132, de fecha, uno de 

abril de dos mil veintidós, agregándose el detalle siguiente: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO TOTAL 

50  Galones retornables $1.90 $95.00 

16  0.60 Litro Clásico Twelve Pack $3.60 $57.60 

TOTAL $152.60 

Recargándose a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SAN LORENZO, 1.5% FODES. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 20. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo Municipal:  “Construir 

las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; III- Que el 

Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 

5 establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante acta 
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número cuatro, acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad 

económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($10,000.00); VI- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El 

Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los 

fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 

2 de dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos los pagos hechos 

por el tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados 

por los recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y 

contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del Alcalde”; POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al tesorero municipal, 

Licenciado (---------), erogar a favor de CENTRO DE SERVICIOS LA DURAMIL, S.A 

DE C.V, la cantidad económica de CIENTO DIECISIETE CON 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($117.00) menos los descuentos de ley 

correspondientes; procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según 

orden de compra número 9008-09-05, de fecha, cuatro de abril de dos mil veintidós, 

y según factura número 2357, de fecha, cinco de abril de dos mil veintidós; según 

el detalle siguiente:  

N° Ord. De 

Compra 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO  

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

 

9008-09-05 

 

1 

 

 

FILTRO DE ACEITE 

PH2835 

 

$5.00 

 

$5.00 

7  CUATRO PENZOIL 

15W40 SUCK TRUCK  

$16.00 $112.00 

TOTAL  $117.00 
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Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número(---------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN LORENZO”. 

Suministro que será utilizado para darle el mantenimiento al vehículo institucional 

placa número N-11745. Los gastos se cargarán a la cuenta corrientes detallada 

anteriormente. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 21. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que conforme al 

inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que mediante DECRETO 

NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo 

dentro de dicha normativa jurídica el Art. 1. Que literalmente reza: “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse 

"FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno 
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punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado(…). El citado porcentaje a transferir a las municipalidades, será de libre 

disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada 

municipio estimé conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que 

mediante acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de 

dos mil veintidós; en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), a la vez se 

autoriza a la Jefa de UACI para que realice los trámites necesarios para su ejecución 

mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con la 

normativa jurídica de la Ley LACAP; VII- Que mediante acta número cuatro, acuerdo 

número dos; casilla número seis, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado: “APOYO A LA 

UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022” por un monto económico de SEIS MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($6,000.00), a la vez se 

autoriza a la Jefa de UACI para que realice los trámites necesarios para su ejecución 

mediante procedimientos de la libre gestión o por contrato, conforme con la 

normativa jurídica de la Ley LACAP; VIII- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número treinta y nueve, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

autorizó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para 

iniciar con el procedimiento respectivo de contratación por Libre Gestión de 

conformidad con el Art. 40 Literal b) de la LACAP y Art. 61 del Reglamento  de la 

Ley de Adquisiciones de la Administración Pública, en la adquisición del suministro 

de combustible; IX- Que mediante acta número dos, acuerdo número diecisiete, de 

fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se adjudicó el suministro 

de combustible a la gasolinera denominada: “ACTIPETROL, S. A. D C.V., sucursal 

del Desvió de San Vicente, Departamento de San Vicente, por un término de doce 

meses: correspondientes desde el día primero de enero de dos mil veintidós hasta 

el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. Autorizándose al señor Alcalde 
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Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, para suscribir y firmar en 

nombre y representación de la municipalidad el contrato respectivo; POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (------

---), proceder a erogar a favor de ACTIVIDADES PETROLERAS DE EL 

SALVADOR S.A. DE CV, procedente de las actas de recepción de bienes y 

servicios: 1- De fecha, de las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del día 

primero de abril de dos mil veintidós, según pagares sin protesto números:  00691, 

00668, 00706, 0703, 00695, 00698 y 00702; 2- De fecha, de las catorce horas con 

cuarenta y cinco minutos del día primero de abril de dos mil veintidós, según 

pagares sin protesto números:  00685, 00693, 00690, 00694, 00701, 00696, 00689, 

00686, 00705 y 00697; 3- De fecha, de las catorce horas con cuarenta y cinco 

minutos del día primero de abril de dos mil veintidós, según pagares sin protesto 

números:  00687, 00692, 00699, 00700, 00704 y 00707; las siguientes cantidades 

de dinero según el detalle a continuación:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

16.274  Diesel   $69.00 

39.321  Galones de combustibles GASOLINA 

para vehículo CHEVROLET, con 

placa número 16-260 

 $173.00 

TOTAL                                                                                                        $242.00 

Recargándose dicho gasto a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA SAN 

LORENZO “1.5% FODES. 

49.821  Galones de combustibles DIÉSEL 

para camión de recolección, ISUZU, 

placa N° 9833 

 $204.00 
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53.838   Galones de combustibles DIÉSEL 

para camión de volteo 

INTERCOOLER, placa Nº 119315 

 $233.00 

54.378  Pago por galones de diésel a camión 

con placas número 12071 

 $224.00 

TOTAL                                                                                                       $661.00 

Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (---------) 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. 

82.992    Galones de combustible SIESEL, 

para TOYOTA HIACE, placa 

número 17745 

 $343.00 

TOTAL                                                                                                       $343.00 

Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (---------) “APOYO A LA 

UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022”. 

Recargándose dicho gasto, a las cuentas corrientes enunciadas anteriormente, 

menos los descuentos de ley si los hubiera. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  

Comuníquese y Certifíquese. No. 22. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; III- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que mediante acta número once, 

acuerdo número cinco, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en el cual, se 

autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperturara una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “CELEBRACIÒN DEL 

DIA DEL PADRE 2022” por una cantidad económica de CINCO MIL CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00); POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (---------)erogar a favor de 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de DOS 

CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto 

Comisión por Venta de Chequera por Apertura Cuenta Corriente A la Cuenta (------

---)”, según factura número 84682, de fecha, veintidós de abril de dos mil veintidós, 

extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (---------) “CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL 

PADRE 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 23. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; III- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que mediante acta número once, 

acuerdo número tres, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en el cual, se 

autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperturara una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES DE CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 

2022”; por una cantidad económica de DIEZ MIL CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (---------), erogar a favor de BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de DOS CON 

54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto Comisión 

por Venta de Chequera por Apertura Cuenta Corriente A la Cuenta (---------)”, según 

factura número 84684, de fecha, veintidós de abril de dos mil veintidós, extendida 

por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la 

cuenta corriente número (---------) “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

CALLES Y CAMINOS DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 24. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
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administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; III- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que mediante acta número once, 

acuerdo número seis, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en el cual, se 

autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperturara una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “CELEBRACIÓN 

FIESTAS DEL ÁREA URBANA 2022”; por una cantidad económica de 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 25/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($19,240.25); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (---------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO 

DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto Comisión por Venta de 

Chequera por Apertura Cuenta Corriente A la Cuenta (---------)”, según factura 

número 84685, de fecha, veintidós de abril de dos mil veintidós, extendida por 

BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (---------) “CELEBRACIÓN FIESTAS DEL ÁREA URBANA 

2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 25. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
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administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; III- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que mediante acta número once, 

acuerdo número cuatro, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en el cual, se 

autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (---------), para que aperturara una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “CELEBRACIÓN 

DEL DÍA DE LA MADRE 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (---------), erogar a 

favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica 

de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en 

concepto Comisión por Venta de Chequera por Apertura Cuenta Corriente A la 

Cuenta (---------)”, según factura número 84683, de fecha, veintidós de abril de dos 

mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) “CELEBRACIÓN DEL 

DÍA DE LA MADRE 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 26. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que conforme al 

inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 
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funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que mediante acta 

número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós; 

en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($100,000.00); VI- Que, mediante acta número 

cuatro, acuerdo número dos, casilla número uno, de fecha, veinticinco de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” por una 

cantidad económica de NUEVE MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($9,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (---------), proceder a erogar a favor de JORI S.A DE 

C.V, procedente de las catas de recepción de bienes y servicios, según ordenes de 

compras números 9008-11-08, de fecha, ocho de marzo de dos mil veintidós; 9008-

02-02, de fecha, uno de abril de dos mil veintidós; las siguientes cantidades de 

dinero, según detalle a continuación:    

Nº de Ord. De 

Compr. 

Cantidad Descripción  Unitario Total 

9008-11-08 12 Rastrillos reforzados  $6.75 $81.00 

TOTAL $81.00 
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Recargándose dicho gasto, a la cuenta corriente número (---------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. 

 

 

9008-02-02 

1 Caja plástica para herramientas de 

veintitrés pulgadas.   

$37.90 $37.90 

2 Pares de botas para seguridad 

eléctrica con cubo, talla 8 y 9. 

$78.44 $156.88 

1 Un par de guantes para electricista   $52.70 $52.70 

TOTAL                                                                                                        $247.48 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) “ADQUISICIÓN DE 

ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” 

Suministro que será utilizado para garantizar el mantenimiento y funcionabilidad de 

los servicios públicos en beneficio de nuestra población. Los gastos se cargarán a 

las cuentas relacionadas anteriormente. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores 

Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 27. El Concejo Municipal Plural de 

este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Articulo 203 Inc. 1 de la Constitución de la República, 

reconoce que los municipios serán autónomos en lo Económico, en lo Técnico, y en 

lo Administrativo y se regularán de acuerdo a la normativa que el código municipal 

y de más leyes determinen; II- Que de acuerdo al Artículo 204 Inc. 3 de la misma 
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Constitución la autonomía del municipio comprende entre otros, gestionar 

libremente en materia de su competencia; III- Que según las disposiciones del 

articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, es obligación del Concejo construir 

las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; IV- Que el 

Art. 30 No. 14 del código municipal contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; V- Que mediante acta número tres, acuerdo número doce, de fecha, 

veintiuno de enero de dos mil veintidós; en el cual, se autorizó la inclusión de gastos 

de Adquisición de maquinarias y equipos de trabajos de esta Alcaldía Municipal de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, al proyecto denominado: 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; agregándolo al 

apartado “Y OTROS” que contempla dicho proyecto antes mencionado; procedente, 

ya que su código presupuestario número seis uno uno cero dos, está enfocado para 

cubrir tales necesidades que lo demanden; VI- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número nueve, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; por una 

cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); VI- Que, mediante acta numero ocho, acuerdo numero 

veintisiete, de fecha, quince de marzo de dos mil veintidós; en el cual, se autorizo al 

administrador del proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; y consecutivamente, a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para que procedieran a 

solicitar cotizaciones; VII- Que, habiéndose recibido las siguientes cotizaciones: 1- 

Cotización presentada por FERRETERIA LA GRAN VIA, (---------), de fecha, siete 

de abril de dos mil veintidós, por una cantidad económica de CINCO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 80/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($5,746.80); 2- Cotización presentada por FERRETERIA LAS 
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CUMBRES (JORI S.A DE C.V) de fecha, siete de abril de dos mil veintidós, por una 

cantidad económica de CINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON 15/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($5,602.15); y 3- Cotización presentada por 

TRANSPORTE RUBI, de fecha, siete de abril de dos mil veintidós, por una cantidad 

económica de CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 20/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,617.20); POR TANTO: considerándose el costo 

beneficio de la segunda cotización y que los materiales cumplen con las 

características necesarias para la ejecución del objetivo planteado, el Concejo 

Municipal ACUERDA: I- Aprobar la cotización establecida por JORI S.A. DE C.V. 

para la adquisición de los siguientes bienes según detalles:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN UNITARIO TOTAL 

2  
Cinta métrica de cincuenta metros, 
marca Stanley  

$39.65 $79.30 

1  Careta electrónica, marca clímax  $62.45 $62.45 

1  
Soldador de caja, 160 amperio, 
marca elite  

$441.45 $441.45 

1  
Motosierra 1,7 HP 30, 1 cc3,8, kg 
stilhl 

$339.15 $339.15 

1  Pulidora eléctrica de 9”dewal $274.75 $274.75 

1  Taladro eléctrico ½ dewal $155.00 $155.00 

1  Hidrolavadora stilhl 27,000 $1,282.25 $1,282.25 

1  
Sierra circular para madera, 7, ¼ 
15 amp Dewal 

$261.95 $261.95 

1  
Motoguadaña 2,6 HP 38,9 cc 7,9 kg 
stilhl 

$929.90 $929.90 

2  Tijeras jardineras  $14.85 $29.70 

1  
Escalera de cinco metros de dos 
bandas  

$425.30 $425.30 

1  Aspiradora marca truper  $218.10 $218.10 

1  Nivel para albañil, 48 pulgadas  $26.10 $26.10 
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2  Cintas métricas de quince metros $21.40 $42.80 

2  Cinta métrica de ocho metros $16.15 $32.30 

1  Cinta métrica de cinco metros  $11.30 $11.30 

1  Compresor truper de 25 Litros $208.60 $208.60 

1  Tecle truper de cinco toneladas  $332.30 $332.30 

1  Cortasetos eléctrico 16 pulgadas  $80.50 $80.50 

1  Taladro de batería de ½  $340.45 $340.45 

1  
Galón de aceite para cadena de 
motosierra  

$28.50 $28.50 

SUMA $5,602.15 

Menos los descuentos de ley correspondientes. Autorizándose a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Públicas Institucionales (UACI) y administrador del 

proyecto, proseguir los trámites necesarios en el cumplimiento del mismo. 

Autorizándose al Sr. Alcalde Municipal, Lic. Juan Carlos Aguilera Meléndez, firmar 

y suscribir los documentos necesarios en nombre de la municipalidad; II- Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (---------), proceder a erogar a favor de JORI S.A 

DE C.V, la cantidad económica de CINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON 15/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($5,602.15), menos los descuentos de 

ley correspondientes; procedente de las catas de recepción de bienes y servicios, 

según ordenes de compras números 9008-01-01, 9008-01-02 y 9008-01-03, de 

fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; confrontándose según facturas números: 

03434, 03435 y 03436, de fechas, veintidós de abril de dos mil veintidós. 

Garantizando de esta manera, el cumplimiento estricto de los deberes y servicios 

que esta administración mantiene en beneficio de todos los habitantes de nuestro 

municipio. Procedente, debido a que no se cuenta con una disponibilidad financiera 

para contratar al personal más las herramientas; ante eso, se ha tomado a bien, 

adquirir el suministro de las maquinarias y equipos relacionados para que los 
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mismos empleados de la municipalidad realicen las actividades, en vías de evitar 

gastos y ser funcionales. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 28. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 

la República, el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización”; II- Que, mediante la 

normativa jurídica del Art. 30 Nº 19 del Código Municipal, establece que, es facultad 

del Concejo Municipal “fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas 

que deberán recibir el Alcalde, Síndico y Regidores; III- Que, mediante acta número 

dos, acuerdo número ocho, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, se 

estableció que los gastos de representación del señor Alcalde Municipal, tendrían 

una asignación económica de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($800.00) líquidos; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------), proceder a 

erogar a favor de JUAN CARLOS AGUILERA MELÉNDEZ, en su calidad de 

Alcalde Municipal, la cantidad económica de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($800.00) líquidos, en concepto de gastos de 

representación, correspondiente al mes de abril de dos mil veintidós. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 
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LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del señor 

Alcalde, Síndico Municipal y los Dos Regidores Propietarios; salvado sus votos, la 

Tercera Regidora y Cuarto Regidor, ambos propietarios. Comuníquese y 

certifíquese. No. 29. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que les 

confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal, y demás leyes 

salvadoreñas, proceden a realizar los siguientes CONSIDERENADO: I- Que, el Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a 

la normativa jurídica del Art. 30 numeral 14 del Código Municipal, contempla que, 

son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales” III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 

numeral 4 del Código Municipal, contempla que, son Obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia; IV- Que, conforme a la normativa jurídica  del Art. 11 del código Municipal 

establece que: “Los Municipios podrán asociarse para mejorar, defender, y 

proyectar sus intereses o concretar entre ellos convenios cooperativos a fin de 

colaborar en la realización de obras o prestación de servicios que sean de interés 

común; V- Que, mediante acta número dos, acuerdo número dieciocho, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós; se autorizó la cantidad económica mensual 

de SETENTA Y CINCO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($75.00), a favor de ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL DEL VALLE DE JIBOA, 

durante los doce meses del ejercicio fiscal dos mil veintidós, en concepto de CUOTA 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

GREMIAL, por formar parte de los municipios que integran la Asociación 

Intermunicipal del Valle del Jiboa (MIJIBOA); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (---------), proceder a 

erogar a favor de ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL DEL VALLE DE JIBOA, la 

cantidad económica de TRESCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($300.00), procedente del recibo de ingreso número 815818, de fecha, 

veintiséis de abril de dos mil veintidós, extendido por Asociación Intermunicipal del 

Valle de JIBOA; en concepto de cuatro CUOTAS GREMIALES, correspondientes a 

los meses: enero, febrero, marzo y abril del ejercicio fiscal dos mil veintidós, por 

formar parte de los municipios que integran la Asociación Intermunicipal del Valle 

del Jiboa (MIJIBOA), con el fin de mejorar, defender y proyectar intereses y 

concretar entre ellos convenios cooperativos en gestión y coordinar la realización 

de obras  o prestación de servicios que sean de interés común para ambos 

municipios. Aplicándose la modalidad de pago, cheque contra entrega de recibido. 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores 

Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 30. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas salvadoreñas, proceden a realizar 

los siguientes CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de 

la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 
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sus facultades autónomas”; II.- Que de conformidad a la normativa jurídica del Art. 

4 N° 25 del Código Municipal, establece que, compete a los Municipios: La 

planificación ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que 

beneficien al municipio; III- Que mediante el Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que de acuerdo a la 

disposición jurídica del Art. 30 Inc. 18 del Código Municipal, contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Acordar la compra, venta, donación, 

arrendamiento, comodato y en general cualquier tipo de enajenación o gravamen 

de los bienes inmuebles e inmuebles del municipio y de cualquier otro contrato; VI- 

Que mediante acta número cinco, acuerdo número treinta y seis, de fecha, tres de 

febrero de dos mil veintidós; en el cual, se autorizaron los gastos de servicios 

funerarios para las familias de escasos recursos económicos de nuestro Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, que por causas fortuitas o fuerza 

mayor fallezca uno de sus miembros, y que por factores económicos no puedan 

brindarle un digno acto fúnebre y una santa sepultura, aplicable al ejercicio fiscal 

dos mil veintidós; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a 

tesorero municipal, Licenciado (---------), para que erogue a (---------), la cantidad 

económica de CIENTO SETENTA Y CINCO CON 00/100  DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($175.00) menos el IVA correspondiente, 

procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compra 

número 9008-FC-14, de fecha, quince de abril de dos mil veintidós, y factura número 

0087, de fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en concepto de compra de un 

ataúd que se brindó a los familiares del fallecido: (---------), de estado civil soltero, 

de oficio agricultor, con residencia en (---------), identificado por medio de su 

documento único de identidad número (---------). Quien según certificación emitida 

por la señora (---------), en su calidad de Jefe del Registro del Estado Familiar de 
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esta Alcaldía Municipal; certificando que: A página número veintiuno, Tomo Uno, 

del Libro de partidas de defunción número cuarenta y tres que esa oficina lleva 

durante el año dos mil veintidós, se encuentra asentada la que literalmente dice: 

Partida número veintiuno. Servicios funerarios suministrados por FUNERALES 

ALVARADO. Los gastos se cargarán, a la cuenta corriente número (---------) FONDO 

COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 31. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele 

los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (---------), proceder a erogar las siguientes cantidades, según 

el detalle siguiente:  
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Nº   A FAVOR DE POR DESCUENTO A CARGO 

DEL EMPLEADO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 (--------) (--------) $42.56 

2 (--------) (--------) $25.59 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número(---------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES. 

En concepto de descuentos por adquisiciones realizados a cargo de los empleados 

antes mencionados, correspondientes a las cuotas del mes de abril de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta detallada anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 32. El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que conforme al 

inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta 

número cuatro, acuerdo número dos, casilla número uno, de fecha, veinticinco de 
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enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS 

PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” 

por una cantidad económica de NUEVE MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($9,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 

al tesorero municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de JORI S.A 

DE C.V, la cantidad económica de CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 25/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($195.25) menos los descuentos de ley 

correspondientes; procedente de las catas de recepción de bienes y servicios, 

según ordenes de compras números 9008-02-03, de fecha, veintiocho de marzo de 

marzo de dos mil veintidós; y 9008-02-04, de fecha, ocho de marzo de dos mil 

veintidós; las siguientes cantidades de dinero, según detalle a continuación:    

Nº de Ord. De 

Compr. 

Cantidad Descripción  Unitario Total 

9008-02-03 1 Extensión de veinticinco metros 

vulcan 12-2   

$57.25 $57.25 

 

 

9008-02-04 

1 Juego de llaves L $22.00 $22.00 

1 Juego de desarmadores Phillips 

Stanley  

$20.50 $20.50 

2 Navajas para electricista  $17.00 $34.00 

1 Candado 40mm $14.50 $14.50 

1 Lentes oscuros $3.00 $3.00 

1 Multitester digital multifuncional 

DM200 

$44.00 $44.00 

TOTAL $195.25 
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Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) “ADQUISICIÓN DE 

ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” 

Suministro que será utilizado para garantizar el mantenimiento y funcionabilidad de 

los servicios públicos en beneficio de nuestra población. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 33. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código 

Municipal, hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que conforme al Art. 4 Nº 4 del Código Municipal, 

contempla que, compete a los municipio: “La promoción de la educación, la cultura, 

el deporte, la recreación la ciencia y las artes; III- Que el Art. 30 No. 8 del Código 

Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los 

contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”;  

IV- Que el Art. 30 No. 14 del Código Municipal, contempla que, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; V- Que mediante acta número cinco, acuerdo número treinta 

y cuatro, de fecha, tres de febrero de dos mil veintidós; en el cual, se contrató al 

señor que se mencionara en el apartado anterior; VI- Que mediante acta número 

tres, acuerdo número cinco, casilla número ocho, de fecha, veintiuno de enero de 
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dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado “APOYO A 

ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES 

Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; por una 

cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); VII- Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número ocho, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y 

LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; por una cantidad 

económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($8,000.00); POR LO TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, Licenciado (---------)para que erogue a favor de (---------), mayor 

de edad, casado, artista, con residencia actual (---------), portador de su documento 

único de identidad número (---------), y número de identificación tributaria (---------); 

la cantidad económica de CIENTO ONCE CON 12/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($111.12) menos los descuentos de RENTA; correspondiente al 

pago del mes de abril de dos mil veintidós, por haber prestado de sus servicios 

artísticos, en el taller de “Dibujo y pintura” que desarrollara por parte de la Alcaldía 

Municipal en la Casa Comunal de esta Ciudad. Contratación que se realizó por un 

término de tres meses: A partir del mes de febrero hasta el treinta de abril de dos 

mil veintidós; un día por cada semana: Señalándose el día sábado de las nueve 

horas a las doce horas del mismo día, por un valor económico por jornada laboral 

de VEINTISIETE CON 78/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($27.78) 

menos los descuentos de RENTA correspondiente; con el objetivo de que los 

Niños(a) y adolescentes mayores de ocho años de edad; se promueva la educación, 

la cultura, el deporte, la recreación y las artes, contribuyendo a un municipio de 

desarrollo y oportunidades; además de eso, se practique el sano esparcimiento. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) “APOYO A 

ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE 
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INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. 

Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal 

para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

estando de acuerdo alcalde municipal, síndico municipal y los cuatro regidores 

propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 34. La Municipalidad de conformidad 

a las facultades que le confiere el Código Municipal vigente hace la siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que Conforme a lo establecido en el Art. 4 Nº 4, del Código 

Municipal establece que compete a los municipios: “La promoción de la educación, 

la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”; III- Que el Art. 30 No. 

8 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos 

administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”;  IV- Que 

habiendo firmado el convenio  de COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN 

INSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO Y EL INSTITUTO 

NACIONAL DE DEPORTE DE EL SALVADOR, el señor Alcalde Municipal, 

Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, y Yamil Alejandro Buquele Pérez, 

presidente ad honoren del Instituto Nacional de Deporte de el Salvador, en nombre 

y representación de nuestras instituciones; proyecto denominado LA LIGA, 

VALORES Y OPORTUNIDADES. Estableciendo dentro de la cláusula número cinco 

de dicho contrato, que la municipalidad contraerá la obligación de Certificar ha 

monitores de futbol que tengan procesos de formación en el marco de la ejecución 

del programa; V- Que mediante acta número uno, acuerdo cuarenta y dos, de fecha, 

seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se contrató por servicios profesionales 

a las personas que se mencionaran en el apartado posterior; POR LO TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, (---------), erogar la 
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cantidad económica de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($333.33), menos el descuento de RENTA, favor de 

cada una de las personas siguientes: I-  (---------), mayor de edad, casado, 

entrenador, con residencia actual en (---------),  con documentó único de identidad 

número (---------), e identificación tributaria número (---------); y II- Licenciado (--------

-), mayor de edad, con residencia (---------)de su Documento Único de Identidad  

número  (---------)e Identificación Tributaria número (---------)pago correspondiente al  

mes de abril de dos mil veintidós, por haber prestado de sus servicios profesionales, 

en calidad de MONITORES DE FUTBOL, con un horario  de 1.00 P. M. a 5.00 P. M; 

comprendiendo desde el día martes al día sábado de cada semana; por lo que están 

obligados a presentar un informe  sobre  el  trabajo realizado con su respectiva 

fotografías al final de cada mes. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente 

número (---------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”. Garantizando una buena 

planificación, ejecución y mantenimiento de programas y proyectos en beneficios de 

los niños(a) y adolescentes de nuestro municipio. Este gasto se aplicará a las 

asignaciones del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará como lo dispone 

el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 35. El Concejo 

Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal 

Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 del código Municipal, establece que, son 
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facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (---------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR LO TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, Licenciado (--------

-) proceder a erogar a favor de  AGEPYM, las siguientes cantidades, según detalles 

a continuación: 

PAGO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0101 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

2 (--------) $3.00 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

4 (--------) $4.83 

TOTAL  $7.83  

PAGO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0102 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1 (--------) $4.83 (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 
2 (--------) $3.00 
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3 (--------) $3.00 LORENZO 1.5% 

FODES. 

TOTAL  $10.83  

PAGO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0201 A AGEPYM.  

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1 (--------) $3.00 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

2 (--------) $7.14 

TOTAL $10.14  

PAGO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS;  DE ASOCIADOS EN LA 

LÍNEA DE TRABAJO 0302 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1 (--------) $3.00  

(--------) 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

2 (--------) $3.00 

3 (--------) $3.00 

4 (--------) $4.83 

5 (--------) $6.54 

6 (--------) $3.91 

TOTAL $24.48 
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Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes antes mencionadas. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 

Comuníquese y certifíquese. No. 36. El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- 

Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla número siete, de 

fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 

denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por 

una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); VI- Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número siete, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “CELEBRACIONES DE 

FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por una cantidad económica de OCHO 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VII- Que 

mediante solicitud presentada el día siete de abril de dos mil veintidós, presentada 

por Asociación de Desarrollo Comunal (ADESCO) Caserío Los Cubias, Cantón La 
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Cruz, San Lorenzo, San Vicente, solicitando: Apoyo para la celebración de nuestras 

fiestas patronales en Honor a la Santa Cruz, el día dos y tres de mayo de dos mil 

veintidós; VIII- Que mediante solicitud presentada el día quince de febrero de dos 

mil veintidós, presentada por MAYORDOMIA CANTON LA CRUZ, San Lorenzo, 

San Vicente, solicitando: La colaboración de pólvora, grupo musical y tarde alegre 

para hacer más amenas nuestros festejos en las fiestas patronales de la 

mencionada comunidad, las cuales se desarrollaran los días siete y ocho de mayo 

de dos mil veintidós; POR TANTO: el Concejo Municipal; ACUERDA: I- Apoyar a la 

Asociación de Desarrollo Comunal (ADESCO) Caserío Los Cubias, Cantón la Cruz, 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, brindándole lo siguiente: 

a) Contratación de FOREVER PRODUCCIONES S.A DE S.V"  para prestar 

servicios musicales con la Agrupación Musical denominada “ORQUESTA SONORA 

VICENTINA”, según el siguiente detalle: 1- catorce músicos y bailarinas 

profesionales actuando en el escenario; 2- Escenario con iluminación led; 3- 

escenario con dimensiones de 8x8 metros cuadrados y 4- Sonido aéreo; b) Pólvora 

y c) Una tarde alegre, para celebrar las fiestas patronales en honor a la Santa Cruz, 

las cuales se desarrollaran el día tres de mayo de dos mil veintidós; II- Apoyar a la 

MAYORDOMIA CANTON LA CRUZ, San Lorenzo, San Vicente, brindándole lo 

siguiente: a) Contratación de FOREVER PRODUCCIONES S.A DE S.V"  para 

prestar servicios musicales con la Agrupación Musical denominada “ORQUESTA 

SONORA VICENTINA”, según el siguiente detalle: 1- catorce músicos y bailarinas 

profesionales actuando en el escenario; 2- Escenario con iluminación led; 3- 

escenario con dimensiones de 8x8 metros cuadrados y 4- Sonido aéreo; b) Pólvora 

y c) Una tarde alegre; para celebrar las fiestas patronales en honor a la Santa Cruz, 

las cuales se desarrollaran el día siete de mayo de dos mil veintidós. Contribuyendo 

a que las celebraciones de cada una de las comunidades para celebrar sus fiestas 

patronales de forma esplendorosa y solemne. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; III- Autorizándose a la Jefa de la 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública, proceder a 

realizar los trámites correspondientes, en el apoyo autorizado; y IV- Autoriza al Sr. 

Alcalde Municipal, Lic. Juan Carlos Aguilera Meléndez, proceder a firmar y suscribir 

en nombre y en representación de la municipalidad, el contrato respectivo. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (---------) “CELEBRACIONES DE 

FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 37. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 4 numeral cuatro del 

Código Municipal, establece que, compete a los municipio: La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes; III- Que,  el 

Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, el Art. 

30 No. 14 del código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 

el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: Priorizando el desarrollo integral de nuestro municipio de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, con el afán de crear oportunidades de 

desarrollo formativos, profesionales y cultural de nuestros jóvenes del municipio, el 

Concejo Municipal ACUERDA: I- Autorizar al señor Alcalde Municipal, Licenciado 

Juan Carlos Aguilera, mayor de edad, Licenciado en Ciencias de la Educación, 

Especialidad en Ingles, del domicilio de (---------), portador de su documento único 

de identidad número (---------); y número de identificación tributaria (---------), 
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proceder a suscribir y firmar en nombre y en representación de la municipalidad el 

convenio con los representantes del MINISTERIO DE CULTURA, con relación al 

uso y mantenimiento del inmueble de casa de la cultura de nuestro Municipio de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente; y II- Nombrándose como encargada 

de Casa de la Cultura de esta Ciudad, una vez firmado el convenio respectivo, a la 

señora (---------), portadora de su documento único de identidad número (---------) e 

identificación tributaria número (---------); con la finalidad de promover la educación, 

la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes en los niños(a), 

adolescente y demás personas en nuestro municipio. Velando por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y certifíquese. 

No. 38. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal vigente y demás Leyes; hace los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica  del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; VI- Que, en el marco del Convenio de Préstamo No. 8948-SV 
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suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el 

financiamiento del “Proyecto de Desarrollo Económico Local Resiliente” (PDELR), 

el Ministerio de Hacienda con el acompañamiento de la Dirección Nacional de Obras 

Municipales (DOM), informaron a todas las municipalidades de El Salvador, sobre 

la conformación del Comité Estratégico del Proyecto (CEP), el cual tiene como 

objetivo velar por el efectivo desarrollo de los siguientes Componentes del Proyecto: 

Inversiones en Servicios e Infraestructura Municipal Resiliente para el Desarrollo 

Económico Local; Fondo Competitivo para Inversiones de Alto Impacto en el 

Desarrollo Económico Regional; Fortalecimiento Institucional y Construcción de 

Capacidades; y Gestión e Implementación del Proyecto; VII- Que, mediante acta 

número siete, acuerdo número diecisiete, de fecha, dos de marzo de dos mil 

veintidós; mediante el cual, se accedió al programa del PROYECTO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE” (PDELR); el cual, será 

desarrollado en coordinación con la Dirección de Obras Municipales (DOM);  POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar al Alcalde Municipal, 

Licenciado JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ, de treinta y dos años de edad, 

Licenciado en Ciencia de la Educación Especialista en Ingles, del domicilio de (-----

----), con Documento Único de Identidad número (---------)y Número de Identificación 

Tributaria uno (---------); encargado como: I- FUNCIONARIO A CARGO DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA; y II- FUNCIONARIO A CARGO DE LA 

GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES. Proyectos que serán desarrollado en 

coordinación con la Dirección de Obras Municipales (DOM); con el objetivo que este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, se ha beneficiado en la 

inversión de doscientos millones de Dólares que se invertirán a nivel Nacional, 

aprobado en el marco del Convenio de Préstamo No. 8948-SV, suscrito con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 
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Comuníquese y certifíquese. No. 39. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica, establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, conforme  a la 

normativa jurídica del Art. 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 

establece que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, conforme  a la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal, establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del 

mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa 

jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual 

estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento 

de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado 

porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, 

podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime 

conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que, mediante acta 

número cuatro, acuerdo número dos, casilla número ocho, de fecha, veinticinco de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL 

DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN 
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LORENZO 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: Habiendo solicitado la 

Institución del Centro Educativo Domingo Santos de esta Ciudad, la cantidad de 

diez uniformes para niños del grado académico 5º “B”, y diez uniformes para niñas 

del grado académico 5º “B”, en calidad de representante del equipo, la docente (---

------); ante eso, el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al administrador del 

proyecto denominado: “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR 

EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

SAN LORENZO 2022”; y consecutivamente, a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), proceder a realizar todo el trámite 

administrativo para la adquisición de veinte uniformes, los cuales se entregaran, 

según el detalle siguiente: Diez uniformes a niños del 5º grado, Sección “B” de la 

Institución del Centro Educativo Domingo Santos de esta Ciudad, y diez uniformes 

para niñas del 5º grado, Sección “B” de la Institución del Centro Educativo Domingo 

Santos de esta Ciudad; representados por la docente (---------), identificada 

mediante el documento único de identidad número (---------). Los gastos se cargarán 

a la cuenta corriente número (---------) “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES 

PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES 

DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”. Velando por la buena marcha de 

Gobierno, Administración y Servicios Municipales; realizando la administración 

municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Autorizando al señor 

Alcalde Municipal, firmar en nombre y en representación, los documentos que se 

han necesarios. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de 

manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

I- Solicitud recibida, a las quince horas con cuarenta minutos del día cinco de abril 

de dos mil veintidós; presentada por el Pbro. (---------), en su calidad de sacerdote 

de la parroquia de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, y otros, solicitando: 

El préstamo y la instalación de la tarima para realizar los trabajos de Semana Santa, 

tales como el huerto y el monumento a Jesús Eucaristía que se realizara a partir del 
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día domingo diez de abril hasta el día domingo veinticuatro de abril de dos mil 

veintidós; II- Solicitud recibida, a las once horas del día siete de abril de dos mil 

veintidós; presentada por Asociación de Desarrollo Comunal, Caserío Los Cubias, 

Cantón la Cruz, Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; 

solicitando: El apoyo para la celebración de nuestras fiestas patronales en Honor a 

la Santa Cruz, las cuales se desarrollaran, el día dos y tres de mayo de dos mil 

veintidós; III- Solicitud recibida, a las quince horas del día ocho de abril de dos mil 

veintidós, presentada por (---------), en su calidad de Oficial de Información de esta 

Alcaldía Municipal, solicitando: “Listado de viajes financiados con fondos públicos, 

especificando destino y gastos en que incurrió la municipalidad; IV- Que, mediante 

escrito presentado por el (---------), en su calidad de Coordinadora de Proyectos Px 

Prointel, a las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de abril de dos mil 

veintidós, solicitando: Autorización para la instalación de 44 postes, dos reubicados 

dentro del mismo sector, el tendido de cable aéreo en estos y posterior existente. 

PUNTOS VARIOS. I- Manifestando el señor Alcalde Municipal que: “Se esta 

gestionando con diferentes instituciones públicas, con el objetivo de extraer 

diversidad de proyectos para el desarrollo de nuestro municipio de San Lorenzo, ya 

que la Dirección de Obras Municipales(DOM) esta ejecutando proyectos en la 

Ciudad de San Vicente, y esperamos que una vez finalice en esa zona, se constituya 

a la nuestra; II- Manifestando el Cuarto Regidor Propietario que: Como 

administración municipal pretendíamos realizar cuatro proyectos en nuestro 

municipio y en espera que la Dirección de Obras Municipales los realice; en ese 

caso, los fondos económicos que estaban designados para esos proyectos pueden 

ser designados para brindarles abono a los agricultores de nuestro municipio. No 

habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las 

doce horas del día veinte de abril de dos mil veintidós, la cual, FIRMAMOS. 
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F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

F____________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

F___________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO  

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

 

 

F_____________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 
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F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE.  

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F_________________________________ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 
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